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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s tre ......................  Ptas. S
Provincias y Posesiones, Idem ............  S
America y Portugal, Idem...................... 10
Otros paisas, Idem ...........................  1 5 '

Múmaro suelto, corriente o atrasado, 50 céntimo», 
□e<^enta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

QPICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SEccióK OE raoeios

. ^Filáis de la Villa, 4 (Casa de Cianeree)

, La correspondencia sé d irig irá  al señor Secretarle 
- d iil :Conse{o Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

l.|[
S E  P U B I . I C A L O S

____t___
M I Ë R C O L S t S

S U M A R I O
Consejo Municipal: Extracto de In sesiún ordinaria celebrada el 

día 28 de octubre.—Distribución de fondos por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el presente mes de noviembre.

Alcaldía Presidencia: Bando estableciendo la tasa de los artículos 
de primera necesidad que se mencionan.

Secretaria: Anuncios r^erentes a las Ordenanzas municipales y de 
exposición al público del proyecto de presupuesto de gastos 
e ingresos formado por la Ccunisión de Ensanche para el ejer­
cicio de 1939. .

Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 20 al 26 de 
agosto, _

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DiA 28 DE OCTUBRE DE 1938. —£'A:íroc/o.—Presiden­
cia del primer Teniente Alcalde, D. Juan Gómez Egido.—Asis­
tieron los Consejeros Síes, Alba, Alonso Galón, Alvarez 
Garda, Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo, Carvajal, C ivil, 
Cruz, Díaz Méndez, González Marín, Granizo, López y 
López, Maclas, Martín Margalet, Maíey, Orihuel, Ortega, Ro­
drigo, Rodríguez García, señora Rodríguez Peral, Sres; Sam- 
perio, Sancho Romero, Serrano Batanero, Sotoca y  Villegas.

Se abrió la sesión a las once j; treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de ia anterior.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de un decreto dei exce­
lentísimo señor Alcaide, fecha 25 del actual— que figuraba 
con el número I en la adición del orden del día— , disponiendo 
que durante el tiempo que se halle fuera de Madrid, por tener 
precisión de ausentarse de la capital, se encargue del desggcho 
de la Alcaldía Presidencia el primer Teniente Alcalde, D. Juan 
Gómez Egido. '

2.“ Se dió cuenta de una comunicación del señor Presi­
dente de la Casa de Socorro de! distrito de Palacio propo­
niendo para formar parte de ia Junta de Asistencia Municipal 
de dicha Casa de Socorro a los siguientes señores:

Doña Carmen Salvador Robles.
D. Angel Arroyo Sánchez.
D. Gregorio Gándara Jiménez,

D. Gregorio Ugetia Retana.
D. Pedro Maldqnado Marín.
D. Angel Mureqs Zorite.
Y el Consejo acordó aprobar la' precedente propuesta.

ORDEN D E L D IA

Asuntos ai despacho de ofidio

.3." Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecba 23 del actual, disponiendo que durante la ausen­
cia del Teniente Alcalde del distrito de Chamberí, D. Vicente 
Huélamo Garda, se encargue del despacho de los asuntos de 
ia indicada Tenencia de Alcaldía el Consejero D. Dulcidlo 
Sotoca Belmonte.

4," Se dió cuenta de un oficio de ¡a Intervención miiuici- 
pal remitiendo el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de noviembre, importante 5,789.046,81 pesetas, 
por cuenta del presupuesto ordinario de gastos del interior.

Y el Consejo aprobó la precedente dislribúción de fondos.

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de A sistencia  M un icipa l, Sanidad y Policía 
Urbana

5." Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios con fecha 21 de sep­
tiembre último en reclamación deducida por D . Ludnio 
Fernández sobre licencia de apertura de establecimiento de 
ultramarinos ea el paseo Santa María de la Cabeza, 12 
moderno, y disponer que por la Intervención se practique nueva 
liquidación de los derechos correspondientes,

G." Acatar y cumplir, d^ conformidad con lo informado 
por el Servido Contencioso y por la Sección, e[ falio dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios con fecha 21 de sep­
tiembre próximo pasado en reclamación formulada por don 
Alfredo Garijo sobre licencia de apertura de un establecí' 
’miento de ultramarinos en la calle de López de Hoyos, 93 mo­
derno, y disponer que por la Intervención se practique nueva 
liquidación de los correspondientes dereciios.
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7. ® Acatar y cumplir, de conformidad coti [o dictaminado 
por el Servicio Contencioso y por ia Seccidn, el futió dictado 
por el Tribunal ITovitidul de Arbitrios con fecha 7 de sep­
tiembre próximo pasado en reclamación deducida por doña 
Julia Pico Gómez sobre liquidación de derechos de licencia de 
apertura de hospedería en la avenida de P¡ y Margall, 22,, 
piso tercero B izquierda, y disponer que por la Intervención 
municipal se practique nueva liquidación de los expresatfbs 
derechos.

8. ® Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios con fecha 7 de sep­
tiembre próximo pasado en reclamación formulada por don 
José Miñana sobre liquidación de derechos por instalación de 
Rayos X en la finca mímero 24 de la calle de Velâzquez, y 
disponer que por la Intervención se practi(|ue nueva liquida- 
cióti de los derechos expresados.

9. “ Acular y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y por la Sección, el fallo dictado 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios con fecha 7 de sep­
tiembre último, ratificado en 3 del mes en curso, en la reda­
mación formulada por Ü, Juan François y François, en nom­
bre de la Sociedad Mineromctalúrgícn de Peilarroya, sobre 
liquidación de dereclios de licencia de ¡nstaladón de máquinas 
en el depósito de carbón situado en el paseo de ias Yese­
rías, 23, y disponer que por la Intervención se pradique nueva 
liquidación de los expresados deredics.

lü. Disponer, ratificando el dictamen formulado por ¡a 
Comisión y retirado de la sesión municipal precedente para 
nuevo estudio, que se autorice el cambio de nombre no pro­
ducido por traspaso, sino por sucesión a la muerte del marido, 
O, Federico Gómez Canales, a favor de su viuda, doña Balbi- 
na Berodia Fernúiidez, en la licencia de aperrura de vaquería 
de la calle de Lagasca, 32, con catorce reses, incluida la am­
pliación de tres que lum sido pagadas por la solicitante por 
cubicación de establo.

11 il 21. Conceder licencia a los señores que a contimm- 
ción se expresan, de conformidad con lo inloniiado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para ios'esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios que se indican; que­
dando obligados los concesionarios a consentir todas las 
limitaciones que las disposiciones municipales impongan en 
atención a las circimstancias, sin deredio a reclamación e in­
demnización algumi;' '

A D. Manuel Garrote, paru venta de vinos generosos al 
por mayor, como ampliación de la de apertura de venta de 
sidras al por mayor, en la calle del Cardenal Cisneros, 9.

. A D. Juan Ramírez Martin, para venia de vinos generosos 
al por mayor, como ampliación de la de taberna y cambio de 
nombre de la licencia, en la calle del Espíritu Santo, 16.

A I). Vicente Segura Díaz, para venta de sidras al por 
mayor en la twlle del Carnero, 14.

A D. Antonio Domingnez Lázaro, para taberna en la calle 
de Vaiverde, 42. ' *

A doña Felisa Pérez, para taberna en la Calle de Santa 
Engracia, 22,

A D, Angel Lizamu Barrado, para bar con cafetera de 
presión en la calle del Arenal, 26.

A D. Luis Perca González, para bar con cafetera de pre­
sión, equipo para cerveza, molino y electromotor de 0,20 ca­
ballos de fuerza en la calle de Peligros, 8.

A D, Servando Cabanas, para tablajeria en el cajón nú­
mero 25 del Mercado de San Antón.

A D. Mariano Muñoz Causín, para venta de horchata en la 
calle del Príncipe de Vergara, 8.

A D. Pedro Lucero Aparicio, para que sea puesta a su 
nombre ta concedida para panadería y  boliería en la calle de 
Claudio Coelío, 38, .

A D. Casiano García García, para que sea puesta a su 
nombre la Je apertura para taberna en la calle del Olmo, 26.

22 a 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conforniidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Eduardo Renard Perucho, para gabinete de dentista 
e instalación de un electromotor de 1,20 caballos de fuerzo 
en la calle de Lagasca, 18.

A l Partido-Comunista (Radio Norte), para venta de libros 
en la calle de Bravo Murillo, 95.

A D. Luis González Pardo, para librería y papelería en la 
calle de Manuel S ilvda, 20.

A D. Demetrio Manso Serrano, para taller colectivo de 
vidriero-fontanero en la calle de Francisco de Rojas, 2,

A D. Angel Salaverría, para taller de carpintería a mano 
en la avenida de Menéndez y Pelayo, 33.

A l Sindicato Provincial de Trabajadores del Comercio 
(Sección Vestidos), para venta de tejidos al por menor en la 
calle de Alcalá, 79,

A doña Nieves Estada Ramos, para que sea puesta a su 
nombre la de apertura para taller de corsetería en la calle de 
Bárbara de Braganza, 8..

A D, Isidro Pertierra Méndez Vigo, para que sea puesta a 
su nombre la concedida para droguería en la calle de í  ler- 
mosllla, 8.

30 y 31. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción sé expresan con carácter provisional y libre del pago de 
derechos, por evacuación, con arreglo al acuerdo municipal 
de 5 de febrero de 1937, para los establecimientos e industrias 
eti-los sitios que se indican; debiendo cesar esta concesión tan 
pronto desaparezcan las actuales circunstancias:

A D, Joaquín López Alfayate, para droguería y perfumería, 
por traslado desde las calles de Miguel Servet, 7, y Ampa­
ro, 84, a la de Amaniel, 19.

A D. Alfonso Coello Luna, para carnicería, por traslado 
desde el paseo de Extremadura, 21, a la calle de Valencia, 13.

Com isión do Ta lleros, A provis ionam ientos y Acoplos

32, Librar a la Dirección del Colegio Internado Antonio 
de Solís la cantidad de 2.000 pesetas para atender a los gas­
tos de limpieza y adquisición de útiles para lavado de ropas y 
aseo de los acogidos en dicha dependencia, instalada actnaB’ 
mente en Aletla (Barcelona); correspondiendo dicha suma al 
primer semestre del año en curso, toda vez que el importe 
total de la consignación que a tal efecto figura en el capí­
tulo VIH, artículo 3,“ , número 33 de orden, de la ley econó­
mica para el presente año asciende a la cantidad de 4.000 
pesetea.

33. ' Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 20 del 
actual, en el que, ratificando el anteriormente formulado por 
la misma, y que a propuesta del Consejero Sr. Díaz Méndez 
fué retirado de la sesión municipal dft 14 de los corrientes 
para que fuera objeto de nuevo estudio, y como consecuencia 
del examen de cuantas diligencias constituyen el expediente,

'propone la adopción de los acuerdos que a continuación se 
consignan en relación con la propuesta de! Jefe interino del 
Servicio cont ra  Incendios exponiendo !a conveniencia de
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dedicar a la confección de uniformes para el personal de dicho j 
servicio 814,70 metros de teia azul que existen sobrantes de | 
las adquisiciones hechas en Barcelona por ia disudta Comi­
sión Especial de Compras para el referido Cuerpo, y  una vez 
que han sido practicadas por la Dirección del Servicio de Aco­
pios las diligencias pertinentes en orden a la determinación 
del número de uniformes que pueden confeccionarse, costo de 
la confección, etc,, y que han sido adquiridas las fornituras 
necesarias en evitación de que en el momento preciso de su 
utilización no se encontrasen en el mercado:

Primero. Aprobar la adquisición de fornituras llevada a 
cabo por la Dirección del Servicio de Acopios para ia córifec- 
ción de uniformes con destino al personal del Servicío contra 
incendios.

Segundo. Adjudicar al Sindicato de Trabajadores de la 
industria dei Vestido (Sección Sastrería) ¡a confección de ios 

, uniformes de que se trata al precio unitario de 16,50 pesetas, 
'COJiíección en serie por tallas. _

Tercero, Que el importe de la adquisición de las fornifti- 
ras precisas para la repetida confección de uniformes, que 
asciende a ia cantidad de 3.070,50 pesetas, y el de la confec­
ción de, los uniformes a que se refieren los anteriores acuer­
dos, a razóu de la citada cantidad de 16,50 pesetas unidad, 
sean cargo al crédito extraordinario de 785,950 pesetas conce­
dido al Cuerpo de Bomberos por acuerdo niuiiicipai de 2 de 
abril de 1937, crédito contraído con cargo al presupuesto de 
Capitalidad; y ,

Cuarto. Que una vez aprobados los anteriores acuerdos 
se requiera a la entidad adjudicataria de la confección de los 
tan repetidos uniformes a efectos de que indique ia cantidad 
de fornitura que precisa para dichos trabajos y el nùmero de 
uniformes que pueden confeccionarse con la cantidad de teia 
que existe depositada en ei almacén del Servicio contra 
Incendios.

34. Librar a la Dirección del Servido de Acopios, con
cargo a los créditos consignados en los conceptos 132 y -207 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, 25,000 y 10.000 
pesetas, respectivamente, para atender al pago de los mate­
riales de todas ciases que precisen los servicios municipales y 
al que se ocasione como consecuencia de la prestación del ser­
vido gratuito de conducción de cadáveres. ,

35. Adoptar los acuerdos que a contiiiuadón se consigliali, 
vísía la petición formulada por la Dirección del Servido contra 
Incendios interesando el suministro de cien pares de botas 
altas para el personal de dicho Cuerpo y teniendo en cuenta 
las diligencias practicadas con ese objeto:

Primero. Aprobar la adquisición ya realizada de 80 kilo­
gramos de suela desigualada (curtición rápida) a 63,50 pesetas 
kilogramo y la de los .50 kilogramos de suela de Igualada 
(caballo) a 50 pesetas kilogramo, suministro que ha sido hecho 
por la Junta de Compras de Materia) del Ministerio de Defensa 
Nacional. .

Segundo. Adquirir de la Casa Calzados Sport los cien 
cortes que ya tiene confeccionados y que se precisan para la 
construcción de ios cien pares de botas altas solicitados por el 
Servicio contra Incendios, encomendándose a esta misma casa 
la confección de los cien pares de botas de que se trata, a cuyo 
efecto se le entregará la .suela adquirida a tai fin por la Cor­
poración. '

Tercero, Que los precios de 55,25 pesetas, fijado por la 
referida Casa Calzados Sport, y 42,62 pesetas, propuesto por 
la misma, y que corresponden, respectivamente, al suminis­
tro de ios den cortes indicados anteriormente y al costo de la 
mano de obra por par de bofas aftas, se acepten únicamente, y

en principio, como índice de precio que se calcula de antemano 
para fijar el costo general del suministro de los cien pares de 
botas a que se refieren los acuerdos anteriores; advirtieiido 
que antes de abonarse las facturas correspondientes a tal su­
ministro deberá justificar de modo fehaciente la referida Casa 
Calzados Sport el importe real de cada uno de los elementos 
que han de intervenir y han de ser utilizados en [a confección 
del calzado de qne se trata; y

Cuarto. Que el costo de la adcjuisidóii de la suela a que 
se refiere el primero de estos acuerdos, el Me la mano de obra 
que ha deuitilizarse en la confección de los cien pares de botas 
altas y el de la adquisición de los cien cortes que se adquieren 
de la mencionada Casa Calzados Sport sean cargo al crédito 
extraordinario de 785.95Ü pesetas concedido al .Cuerpo de 
Bomberos por acuerdo municipal de 2 de abril de 1937, crédito 
contraído con cargo al presupuesto extraordinario de Capi­
talidad.

Consejo de A dm in is trac ión  de le Empresa M unlcipsllzade 
del Mercado de Pescados

36, Ajirobar un dictamen del Cojusejo, feclia 21 del actual, 
en el que, de conformidad con el Jurado calificador del con­
curso para la provisión del cargo de Gerente del Servicio 
Mutiidpalizado de! Mercado de Pescados, y examinadas las 
memorias presentadas por los tres concursantes que han toma­
do parte en el mismo, propone que se declare desierto dicho 
concurso y que se una al expediente e! escrito de Trabajado­
res del Comercio (U. G. T.), Sección de Mayoristas, intere­
sando que por el Tribunal calificador se convoque a los con­
cursantes pcíra la celebración de la prueba oral prevista en las 
bases, a íiu de que conste de una maneia oficial en el expe­
diente la sugerencia de dicho Sindicato y pueda ser conocida 
y examinada por el Consejo Municipal.

A D I C I O N

Asuntos y expedientes con díolameti de les Coniisioiiei
Com isión de Hacienda

37. Acatar y cumplir, de conformidad con lo iiiformado
por el Servicio Contencioso municipal, la resolución dictada 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios en 21 de septiembre 
del presente ailo en leclamación fonnulada por D, Victoriano 
del Real Fernández sobre licencia de apertura de un estableci­
miento en la finca número 8 moderno de la plaza de Gabriel 
Aliró. .

38. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso municipal, la resolución dic­
tada por el 'í'ribuiial Provincial de Arbitrios en 21 de .septiem­
bre último en redamación formulada por D. Eugenio Zornoza 
Prado sobre derechos de licencia de apertura por cambio de 
dueño de uii establecimiento en la calie de Santa Engracia^ 64,

39. Habilitar, previa la tramitación re§4omenfaria, im cré­
dito de 8.Ü06 pesetas mediante fransferencia de esta cantidad 
del concepto ! 14 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, creando al efecto el concepto 113 bis en el mismo presu­
puestó, con la siguiente redacción: «Haberes del Gerente de 
la Empresa Municipalizada del Mercado Central de Frutas y 
Verduras».

40. Determinar, en vista de la comunicación de la Inter­
vención municipal de 20 de los corrieiite.s haciendo constar 
que al transcribir el 14 de enero último el resultado de la liqui­
dación del ejercicio de 1937, por nn error material se omitieron, 
en el resumen de las obiigadones pendientes de pago, las
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cantidades correspondiente» a ios artículos 3,*, 4.“ y 7,“ del 
capítulo iX , por un importe de 398.02í),.30 pesetas, que la ex­
presada liquidación dcI presupuesto de gastos e ingresos de! 
Interior correspondiente al ejercicio de !E)37 se entienda practi­
cada en la forma que a continuación se detalla:

Peaetna

Existencia en Depositarla en 31 de diciembre
de lí)37, segiín arqueo practicado.............. 12.949.853

Crédito» pendientes de cobro del ejercicio 
de 1937, realizotrles en 1938.......................  11.489.156,94

Sum a............................................ 24,439.009,94

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
en 31 de diciembre de 1037.........................  56.194.710,139

Diferencia...................................  31.755,700,45

Jiste déficit de 31.755,700,45 pesetas quedó minorado 
en 104,693,49 pesetas, que representa el superávit inicial en el 
presupuesto diado para el mío 1938; resultando, por tatn«, un 
déficit en el presupuesto referido de 31,561.006,90 pesetas.

Comisión de Fomento -
41 y 42. Conceder licencia o ios señores que a coiititma- 

ciót) se expresan pura diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de ios informes favorables emitidos 
por ios Arquitectos correspondientes y por !a Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en' las Ordenan­
zas municipales;

A D. Angel Martínez, para suprimir una columna en la 
tienda de la finca número 25 de la calle de las Huertas y susti­
tuirla con liti cargadero de hierro, asi como para pintar la por­
tada de diclio establecimiento, '

A D. José Gómez Jiménez, para ampliar ia fábrica de per- 
tnmerla Quiiniflor, situada en la píaza de Mariano de Cavia, 6.

Com isión de Gobernación

43. Adoptar los acuerdos que a contiunadón se consig-, 
muí, vislas las nctiiacioncs practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta fonmilada por la Sección de 
Períüiial, en vista de lo que resulta de las mismas:

rrimero. Considerar muerto en campaña, según se viene 
pructicaiido en casos análogos, al Guarda del Cuerpo de 
Gnarderiu Urbana y Rural D. Esteban Gorgojo 1 terranz, des­
aparecido en el frente de Levante el día 29 de mayo último, 

Segundo. Conceder a su viuda, doña Claudia Muñoz Gor­
gojo, por sn propio derecho y en representación legal de su lujo 
menor de edad, Esteban Gorgojo Muñoz, la pensión especial 
de guerra de lOjicsetus diariiis, equivalente al joninl que per­
cibía su citado esposo eii el uiomento de la desaparición.

Tercero. Que se abone a dicha interesada la referida 
, pensión a partir del din 3ü de mayo último, siguiente al de la 
fecha de la desaparidóii de su referido esposo; pero teniendo 
en cuenta que dejjtie el dia 1 de los corrientes se le viene acre­
ditando el jornal de lU pesetas que jjercibia el mencionado 
Guarda, según iiiturma lajeíatura del Servido, de coníormi- 
d«d coa lo dis[mesto en el decreto de carácter general de la 
Alcaldía Presidencia de 3 de julio de 1937; y :

Cuarto. Si ia beneficiari« de esto pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado ii otros organismos, la pensión que se le con­
cede por los presentes acuerdos quedarla reducido a la difereti- 
da correspondiente entre ambas pensiones, n fin de que entre 
una y otra se complete el jornal de 10 pesetas que percibía el 
Guarda de referencia en el momento de su desaparición.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección de

’ Personal, en vista de lo que resulta de la*s mismas:
Primero. Considerar muerto en campaña, según se viene 

practicando en casos análogos, al Guarda de! Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural D. Antonio Giner Madroños, desapare­
cido en el frente de Levante el día 29 de mayo último.

Segundo. Conceder a su viuda, doña Ignacia Blanco Cas­
tro, por su propio derecho y en representación de sus dos hijas 
menores de edad, María del Pilar y  María de! Carmen, la pen­
sión especial de guerra de iO pesetas diarias, equivalente al 
jornal que percibía su referido esposo en el momento de la 
desaparición,

Tercero. Que la referida pensión se abone a dicha inte­
resada a partir dei día 30 de mayo último, siguiente al de la 
fecha de la desaparición de su referido esposo; pero teniendo 
eii cuenta que, de conformidad con lo dispuesto por decreto de 
carácter general de la Alcaldía Presidencia de 3 de julio de 1937, 
se le viene acreditando el jornal de 10 pesetas que percibía el 
desaparecido desde el día 1 de los corrientes.

Cuarto. Si la beiieficiaria de ésta pensión percibiese o lle­
gase apercibir otra distinta, de.cualquier dase que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le con­
cede en virtud de los presentes acuerdos quedaría reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de 
que entre una y otra se complete el jgnial de 10 pesetas que 
con cargo al erario municipal percibía el Guarda de referen­
cia en el momento de su desaparición.

45. Conceder a doña Antonia Rodríguez García, en con­
cepto de madre y única heredera del operario dél Servicio de 
Limpiezas D. Francisco Jandra Rodríguez, muerto a coiise- 
ctiencia de las heridas recibidas en c! frente de Levante, la 
pensión especial de guerra de 10 pesetas diarias, equivalente 
al jornal que percibía el causante en el momento de su muerte; 
bien entendido que si la beneíiciaria de esta pensión percibiera 
o llegase a percibir otra distinta, de cualquier ciase que sea, 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede en virtud del presente acuerdo quedaría reducida a 
la diferencia correspondiente entre una y otra, a fin de que 
se complete el jornal que con cargo al erario del Aymita- 
mienío percibía el causante cu el iiimiiento de su defunción, 
y determinar que dicha pensión la percibirá la interesada mien­
tras permanezca viuda y reúna las demás condiciones que se 
determinan en el acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1936, 
que regula esta clase de pensiones.

46. Jubilar al Mozo del Servicio de Arbitrios D, Antonio 
Cnurlii Pérez, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargOrUsignándolc una pensión d'e retiro de 4 pesetas diarias, 
equivalente al 40 por 100 del jornal de 10 que le sirve de regu­
lador, sin perjuicio de variar dicha clasificación pasiva por la 
que ic corresponda, si a ello hubiere lugar, cuando se reciba 
de la Sección militar correspondiente la certificación opor­
tuna en la que se acrediten los servicios militares que le soti 
abonables a efectos pasivos, y disponer que la pensión de re­
tiro que se le asigna por el presente acuerdo comience a per­
cibirla a partir del día siguiente al en que es aprobado por el 
■Consejo Municipal. ’

47. Jubilar al Guardia de Policía Urbana número 860, 
D. Luis Osma Alonso, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el 26 de noviembre próximo, asignándole 
un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 
75 por loo de ¡as 4.653,75 jresetas también anuales que, a 
razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador.

il .
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con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigen­
te reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, y disponer que 
los haberes pasivos comience a percibirlos a partir del día 27 
de noviembre próximo, siguiente al en que cumple la edad re­
glamentaria pora su jubilación forzosa, fecha hasta la cual no 
surtirá efectos el presente acuerdo.

48. Conceder al Escribiente Interventor de Arbitrios don
Fernando Planes Fajardo, por estar incorporado a filas, la ex­
cedencia especial de guerra, en la forma y condiciones que re­
gulan los acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con 
efectos desde el día 15 del actual, fecha en qne aparece incor­
porado el solicitante a unidad militar, según resulta de ia cer­
tificación que ha aportado, '

49. Concedqtjal Escribiente Interventor de Árbitiios don 
Joaquín Gutiérrez, p^r haberse incorporado al Ejército, la ex­
cedencia especial de g ii^ ra , en ia íorma y condiciones que re­
gulan ios acuerdos ninnicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 
1937; debiendo surtir efecto esta excedencia desde el día 15 
de octubre último, feclia en que el solicitante-aparece incorpo­
rado a unidad militar, según se desprende del certificado opor­
tuno que al efecto presenta.

50. Conceder al Maestro municipa! D. Julio Aumente 
Díaz de Lara ia cxcedentia especial de guerra, regulada por 
los acuerdos mmiicipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937; 
reqiúriéndolo posteriormente para que justifique en forma do­
cumental la fecha en que haya sido destinado a unidad militar, 
a fin de fijarle los efectos de ia excedencia.

51. Conceder ai Técnico industrial D. Aurelio Bragakit 
Asterga la excedencia espeóai de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de u ia rzc^9  de julio de 1937; re- 
quiriélidolo posteriormente para que en forma dociuneiiíal jus­
tifique la fecha en que haya sido destinado.' '.uiidad militar, a 
fin de fijarle los efectos de la excedencia.

52. Conceder al Auxiliar de Oficinas D. Agustín Delgado
García la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efectos desde 
1 de marzo de 1937, fecha en que se incorporó a la corres­
pondiente unidad militar, segiiii resulta del certificado que el 
solicilauíe aportó al expediente con posterioridad al informe de 
la Sección. ^

53. Conceder al Auxiliar de Oficinas D, Pablo Calleja
Martin ia excedencia especia! de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con 
efectos desde la fecha en que haya sido destinado a unidad mili­
tar; extremo que deberá justificar ei interesado documental­
mente. -

54. Conceder al Conductor municipal afecto a Talleres 
Generales D, Manuel Iglesias Alberdi la excedencia e.specia) 
de guerra, regulada por los acuerdos nnmicipales de 19 de 
marzo y 9 de julio de 1937; requiriéndolo posteriormente para 
que justifique la fecha en que haya sido destinado a unidad 
militar, a fin de fijarle los efectos de la excedencia.

55. Ratificar el decreto dictado por la Alcaldía Presiden­
cia en 22 del corriente prorrogando por un mes, qne terminara 
e) 22 de noviembre próximo, la concesión del teatro Español 
ai Grnjío Artistico García Lorca, en las mismas condiciojies 
que determinan las bases aprobadas .por el ■Ayuntamiento* en 
12 de febrero de 1937 al otorgar el coliseo uumicipar a la 
referida entidad concesionaria,

^ Com isión de Abastos ^

56. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario qne signe el Jnz-

gado de Instrucción número 7 por robo en el despacho de leclie 
de ta calle de Orellana, 4, pero sin renunciar a la indemniza­
ción que pueda corresponder al Ayuntamienfo.

57. No mostrarse parte, de. conformidad con lo iiiíormario 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que sigue el Juz­
gado de Instrucción número 7 por rijbo en el despacho de leche 
de la calle de Bárbara de Braganza., 2, pero sin renunciar a la 
indemnización que pueda corresponder al Ayuntamiento.

58. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal; en c! sumario que se 
sigue en el Juzgado de Instrucción número 2 por luirlo de im 
automóvil marca Citroen 12 HP., motor número 17.293, matrí­
cula de Madrid.número 48.45Ü.

Consejo Especial de Cultura P rim arla

59. Aprobar el pago de unas facturas remitidas por la
Directora del Grupo escolar Luis Vives, correspondientes 
a la adquisición de «na tonelada de leña que para atender j i  ia 
confección de desayunos destinados, a los setecientos almimos 
de la graduada de su cargo tuvo precisión de interesar con 
urgencia de la Junta de Compras de Material, cuyo importe 
de 180 pesetas deberá ser cargo al crédito que figura para el 
funcionamiento de cantinas escolares en el capitulo VIII, con­
cepto 289, dd vigente presupuesto, cu armonía con io infor­
mado por la Intervención nnmicipal; debiendo significarse, no 
obstante, a la citáda Directora d  procedimiento que en lo su­
cesivo deberá observar con ocasión de gastos análogos que 
pudieran presentarse, de acuerdo con la Junta de Asistencia 
Social, '

60. Librar a la Directora dd Colegio Internado Antonio
de SdHs, con residencia en Alella (Barcelona), para atender a 
ios gastos de enfermería de dicho establecimiento, la suma 
de 1.250 pesetas, que corresponden al primer semestre de la 
consignación de 2,50ü|f!esctas qne para tales atenciones figura 
en d  capitulo VIH, articulo 3,", concepto275, dd vigente pre­
supuesto, ,

61. Aprobar los proyectos y presupuestos de refugios que,' 
por conducto dd Vocal Arquitecto Sr. Trigo y aprobados por 
d  Comité Local de Defensa Pasiva contra Aeronaves, remite 
esta entidad para los Grupos escolares Amador de los Ríos, 
Carmen de Burgos, Jaime Vera y Escudas Agiiirre, que im­
portan, respectivamente, 271,537,85, 219.990,12, 234.710,60 
y 380.459,23 pesetas, pago que cone.sponderé abonar por 
mitad ai mencionado Comité de Defensa Pasiva y a! Ministe­
rio de Instrucción Pública y Sanidad, a tenor de lo preceptua­
do en el decreto de 24 dé diciembre de 1937; debiendo, en su 
consecuencia, remitir dichos proyectos al citado departamento 
ministerial, a los efectos de abono del 50 por 100 que habrá 
de satisfacer d  mismo en consonancia con la disposición citada.

6^. Rendir el debido liomeiiaje a. las Brigadas Iiileriiacio- 
nales con motivo dd  segundo aniversario de la memorable 
fecha del 7 de noviembre, así como a cuatilos sucumbieroii en 
la defensa de Madrid. ■

63. D irig ir telegramas expresivos de afecto y solidaridad 
liada d  pueblo ruso a su Gobierno, al camarada Slaliti y al 
Soviet de Moscú con motivo-del XXÍ aniversario que ahora 
conmemora, * '

'64, Eiicomeudar a la Comisión designada por el Frente 
Popular para visitar los diferentes Cuerpos de Ejército que

■ d



29H BOLETIN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID
en esas visitas ostente la representación dd Consejo Munici­
pal de Madrid.

65. Interesar de! excelentísimo señor Gobernador civil 
que en las ítiformacíones de Prensa referentes a las sesiones 
nintiicipales no se extreme d  rigor de )□ Censura.

Se levantó la se.sión a las doce de la mañana.

E N S A N C H E

M a s de n o v i e m b r e  de 1938

fJísínbiiciOft J e  fum ius, por cnpfínlos tj artícitíós Je t  presa puesto 
otpente, para satisfacer las ofyl/ffacloiies J e  dicho mes, rpte remite 
la ¡ttíeroención a la aprobación del Consejo Municipal en cum­
plimiento de lo preve nido en el artículo 565 del Estatuto Mpnicipal

■ n E s E 1 A sC apIi UI.O i .— Olll.lCiACíONfiS OliNíníAl.ES
A rllr iile  I ."—Pensiones . .......................................  40,416,fifi

— 2." (Jperaciotiesde crédito m m iidpa )., »
Créditos recoiiocidoá'.......................  6.250

— 4."—L itig io s .................................................  ■ »
— .5."—Contribuciones e impiiestos............ »
— (i.*-Indeinnizneiones . ..................................... »
— 7." -  Coinproniisos varios.................................  »

T otai. Dtu. CArhiiLo I .............. 46.666,66C ai’ítulo 111. — V igilancia v siíGURinAD 
Artfcido único..................................................................... »

C’ Ai’Irni.o IV .-'P o i.id A  uuhana v líuifAi.
Articulo 1.“—Alumbrado, strvicio.s eléctricos y

niecáiiicdis........................................ ]66.9i;)9,ü9
— J."—Guardería n in i i . . . . . ....................... 4,29,4,05
— .4," - Gustos Kenerales............ e .........  .U„447,13

T otai. oei. caNtui.o iV .................  205.640,17

CArhm V V . -  O asi'os ok hiícaijoación

A illcu lo  liiiiro . Gustos de ree íi ud a c¡ <ün y co-
braji/a, .................................. #

('At'irui.o VI. — PniiSONAi. V MAii-.mAi m-, 
OHCINAS

Ar tlc iilo  I O iie iiiiis  cerili u le s ......................... ,
— 2.*—Personal tècnico y iuc iilliitivn  , , . .

ToiAt. OKI. CAI'liUl.O V ! ..............

C ai'I i'I'i.'o v i i .--S A t.uBidnAn e iiiGihM-; . 
•Artlcitlo t'tnico. --Attiias ¡lotulilefi y residuurias. .

72,874.99
2.91

75.791,65

28.576,38

O ai'Ittii.o IX . -  A sis ìen c ia  SOCIAI.
•Arlindo 1 -  Setturrìs sociules...............................  »

2." HctiruB o lire i'os............................... * 27.500
— 3." - A ieiicioiies d iversiis..................... 1.666,66

T oiai  ufi CAFfiiii.o IX ...............  29.166,66

C a i’ì i u u ) X I.  -O n iiAS  l'tjm.iCAS
Al (¡culo 1." Pdifii-ucfone.s,........................  . . .  17.100,82

— 2,* - Pxj'ropiuciones punì aperiuta y t'ii-
sundie de vins ptitrlicus.......... , . . .  » -

• ~  3." Via« públicas  .................... ....... i2'2,0-9,5G
— 4.* - l ’arqiies y ja rd ines ............................  75.071,52

T oi ai iiei. cAelrm.o X I................ 214.261,90

C apítulo X V III. — I.\iPH!-;viSi os
Articulo único, - Pura gastos de esta c i ase. . . , . .

' C apítulo X I X .— Resultas

.Artículo úiiíco, —üblígacioiies de presupuestos 
cerrados,...............................

PESETAS

43.388,26

i í  ES  U M EN

Cai’Itoi.ü l,— üb(igacioiies generales......... .
— 111.—Vigilancia y seguridad_______
— IV .—Policía urbana y ru ra l.. .. ..
— V.—Gastos de recaudación............
— VI,—Pecsonaly material de oficinas
— V il.—Salubridad e bigíene...............
— IX.—Asistencia social....... ..............
— X I.— Obras públicas... ...................
— X V M I—Imprevistos..............................
— .X lX .-líesu ltns ...................................

T o tal.

p E 8 a t A s

46.666,66
s

20.5.640,17
»

75.791.65 
28.576,38
29.166.66 

2I4.26!,9&
43.388,26

643.491,68

ALCALDÍA PRESIDENCIA

B A N D O \ -
Hago SAUERpQne la Presidencia del Consejo de Miins- 

tros, de coiiforrtiidud con lo previsto por las disposiciones 
vigentes y previa convocatoria de la Comisión Nacional de 
Abastecimientos, orgatiismo que reúne representaciones de 
todos los interesados 41 esta cuestión, incluso los consumido­
res, ha procedid^íj^a la revisión de las tusas en vigor, estudiando 
las reclamacioMi presentadas y ponderando en sus decisiones 
todos aquellos factores y  aspiraciones que con relación al pro­
blema de abastecimientos han sido sometido.s a‘ su conoci­
miento, incluso la repercusión que en los cambios y'circnlación 
fiduciaria puedan tener las futuras tasas; y  ante el acuerdo 
utiániine de la citada Comisión, que es garantía para" el Go­
bierno de la República de la justicia de los precios propuestos, 
se ha servido disponer por su orden fecha 13 de ios corrientes 
(üaceta del 161 cpie los máximos a que podrán ser vendidos a 
los consumidores los artículos-de primera necesidad se ajusta­
rán a los fijados en la citada disposición.

Consecuentemente, la Alcaldía Presidencia, en ctmipli- 
niieiito de lo ordenado, ha dispuesto que a partir del día 31 del 
actual los attfciilos que a rontimiaeión se relacionan se vendan 
al público a precios t¡o superiores a los siguientes:

A R T I C U L O S

Aceite de oliva corriente, litro

Pesetas

Almendra en cáscara;
Cla.ses marcona, planeta, pestaña y similares, k i­

logramo ..................................... '.........................
■ Clase comuna, Idem..................^ .........................

Ídem mollar, ídem................................................ ,

Alniendra dulce en pepita: .
Clases marcQiia, planeta, pestaña y similares, k i­
’ logran io........................................ .... ...........
Clase comuna, ídem...............................................

Alubias, ídem .....................................................

Animales de corral:
Conejos, kilogramo en canal.........................
Gallinas, ídem id........... .................................
f^ojlos, palomas, pavos, ocas, etc., ídem id,

3,35
2,90
4,05

14
11,75.

13,40
15
1S

.11^ I
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a r t í c u l o s Pesetas ■«ARTICULOS

Arroz blanco, kilogramo ....................- . L  . . . . . . .  2
Avellana en cáscara, ídem............................. .. ..........  3,10

— en grano, ídem........................................... .. 6,50
Azúcar blanca, ídem............................................ .. 2,50

— ■ terciada, ídem.....................................................  2,35
Bacalao, ídem................................................................   5,50
Cacahuete en cáscara, tostado, ídem....... .................  3,35
Cacao, ídem............................................................—  12,50
Café tostado, ídem.............................  . 18
Carbón vegetal, ídem......... ................... .....................  0,80
Carne de membrillo, ídem...........................................  5,30

Carnes:
Congelada, sin hueso, kilogramo.......................... 11,25
En conserva,.ídem.................., ............................. 12,25
Fresca de vaca o de buey, sin ¡meso, ídem.........  11,25
Idem id, id., con hueso (costillas), ídem.............. 6,45
De ternera, sin hueso, ídem.....................  12,90

- Idem, con hueso (costillas), ídem.........................  7,35
De cordero y carnero. Idem ..................,..............  10,60
De morueco,, castrón, oveja, cabra y macho ca­

brio, ídem . . . ..............r ................................... 9
De equino, ídem.....................................................  4
Huesos de vaca, buey o ternera, ídem ................ 1

Carnes y productos del cerdo:
Lomo, kilogramo ...... ..........................   . . . .  13,15
Magro, ídem. ..................   11,25
Riñones, ídem...................    . . .■ 7,25
Hígado, í d e m . .....................................................  6,40
Costillas y  forro de cabeza, ídem.........................  2
Espinazo y hueso, ídem.................................     3,75
Patas, ídem.......................................■....................  4,66
Tocino fresco, ídem..................- ......... .................  6,40
Idem salado, ídem.“ .....................   . 7,65
Paletilla;'ídem,. . ...............................   i 10,90
Manteca, ídem......................................... .............  4,40
Jamón en pieza, ídem...............................  : ........  13,10

. Idem detallado mondado, ídem............................. , 35
Idem sin mondar, ídem.......................................... 17,50

Chocolate clase única, paquete de 320 gramos . . . . .  2,10

Embutidos: '
Salchichón Fuet, kilogramo... .................. 17,15
Butifarra catalana, ídem......................................... 14,70
Mortadela, ídem....................................................  17,50
Chorizo, ídem......................... ......... ; .................  11,25
Longaniza fresca, ídem...........................   11,25
Morcilla de cebolla, ídem........ i . 6,40
Idem de carne, ídem........................... ...................  7

Garbanzos, ídem............................................................... 3,20
Guisantes secos, con envase, ídem............................ 1,20
Harina de algarrobas, con envase, kilogramo.......... 0,80

— de almortas, ídem, id.......................................  0,80
— de avena, ídem, fd ...........................................  0,77

Huevos, docena........................................... .................  15
Jabón, kilogramo.........................................................  2,60
Leche fresca, l it ro ........................................................ 1,50

— condensada, bote ..................................................... 2,50
Lentejas, kilogramo.........................................................  2,30
Lefia en tacos, ídem................................................    0,30

— en astillas, ídem................................. ........... . . 0,25
Malta, ídem...................................................................  10,50

Mermeladas:
De melocotón, bote de 500 gramos...................... 2,80
Idem, id, de 1.160 ídem.. .'.......................................  5,80

. De albaricoqne o ciruela, ídem de 500 ídem.......  2,50
Idem id,, fd. de 1.160 ídem.......................................  5,20

Miel, sin envase, kilogramo...........................................  3,75
— con envase, ídem........................................ c . -. 4,25

Pan, kilogramo..................... .......................... ...........
Pastas para sopa, incluidas las napolitanas y de

huevo, ídem............................................................
Patatas, ídem..............................................................

Pescados: *
Agujas, k ilog ram o ...............................
Alacha, ídem........................... ..
Anguilas, ídem......................................
Atún, ídem................................. _...........
Bacalao, ídem .......................................
Besugo. ídem......................................... .
Bonito, ídem ............... ........ ■.............
Boquerón, ídem.....................................
Caballas, ídem...........................r. . . .
Capellanes, ídem...................................
Caramel, ídem................................ . , ,
Cazón, ídem ............... .....................
Congrio, ídem................ ......................
Dorada, ídem ,........................................
Gallineta, ídem  .....................  .
Gallos, ídem ..........................................
Japüta o palometa, ídem.......................

j ju re !,  ídem..............................................
Lenguado, íd e m ...................................
Lisa, ídem ....................... . ^  .l . . . . . .
Lubina, ídem..........................................
Llobarro, íd em ......................................
Merluza, ídem........................................
Mero, ídem.................. .... .................
Morralla, ídem.......................................
Pagel, ídem........ ...................................
Peluda, ídem ..........................................
Perlón, ídem...........................................
Pescad:lia, ídem ........ ........................ .
Pescados para sopa, ídem ...................
Pota, ídem..............................................
Rape, ídem..................................... , . . . .
Rata, ídem............................. *...............
Raya, ídem........................................... ..
Rubio, ídem ....................................... ....
Salmonete, ídem.....................................
Sardina, ídem.'........................................
Tttrbos pequeños, ídem.........................

Pesetas

1,30

2,80
1

G
6

10.75 
13
7.25

11.40 
13
10,20
6

11.40 
6
6

11,40'
11,'to­
l l , 40 
12
7.25 
6

15,70' 
7,80 

13 ■
15.70
15.70 
13
5.75

14.70
14.70
6.70 

13,60
8,40
7.25 

13
6
6.70

10,20
15.70 
6

15.70

Crustáceos.'
Cigalas, kilogramo................................................  13,60
Gambas, ídem. 16
Langosta, ídem...........................................   24,80
Langostinos, ídem..................................................  24,80

Moíáscos:
Calamares, kilogramo............................................ 13,60
Mejillones, ídem.....................................................  4
Pulpa grande, ídem................................................  7,25
Idem pequeño, ídem...............................................  12
Sepia, ídem...................................................... 12

Las especies no comprendidas anteriormente 
se ajustarán a ios siguientes precios máximos;
Pescado considerado como fino, kilogramo . . , . ,  15,70
Idem conceptuado como medio, ídem...................  ¡2
Idem id. como bajo, ídem................. ............. ■.. 7,25

Salazones:
Anchoas saladas, kilogramo................'................  |0
Sardinas saladas, ídem........................................... 8,40

Pimientos ciase primera, bote de 5(X) gramos..........  2 70
■ ‘ .................  2,00

1.70
1.70

ídem segunda, ídem id.
Queso de ovejas, kilogramo. ............. .......................
Tomate, bote de 500gramos.

— ídem de 1.160 ídem.. . .  : ................... .........  3,50

m i
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A R T I C U L O ,  S Pesetas

Turrones;
D* Jijona, granulado, kilogramo.........................  17,25
Idem extra, ídem ...................................................  14,90
Idem de primera, ídem........................................... 13,80
Idem a In piedra, ídem........................................... 12,50
Idem Id., de cacahuete, ídem'...............................  6,50
Idem, de cacatuiete, ídem............. ...................... . 7,10
Üe Alicante extra, ídem ....................................... 14,20
Idem, de cacaliiiete, ídem................................... ■. 7,20
Imperial extra, (dciti...............................................  15,80
De guirlache extra, ídem....................................... 15,80
De nieve o fruta extra, ídem....................... ..... 13,20
Idem id. de primera, con almendra, ídem ..., -----  10,70
Idem id., de cacahuete, ídem ...............................  6,20
Figuritas de mazapán, ídem ................................17
i-’ati de Cádiz, ídem...............................................  17,40

Vinos y licores:
Vinos corrientes con un mínimo de 10 grados (im­

puestos incluidos), l itro ..................................... 1,70
Vinos generosos añejados naturalmente, con un 

mínimo de 15 grados de alcohol y 2 de licor , 
lo,s dulces, correspondientes a marcas regi!|- 
tradas desde el 15 de julio de 1936 (impuestos
Incluidos), ídem................................................... 12,60

Vinos aromatizados y aperitivos con iguales ca- 
■ racterísticas que los anteriores (impuestos iii- ' '

duldos), ídem........................  14,60
Vinos corrientes embotellados (timbres, impues­

tos y envase de tres cuartos de litro incluidos),
botella...............................    4,65

Mixtelas (impuestos incluidos), litro ............... . 3,20
Anisados y licores en general hasta 32 grados

centesimales (impuestos ¡nduiüos), Idem.........  8,60
Anisados y licores en general de 33 a 40 grados

centesimales (impuestos incluidos), ídem......... 9,60
Anisados y licores eu general de más de 40 gra­

dos centesimales (impuestos incluidos), Idem.. 10,60
Anisados y licores en geneTal embotellados (con 

timbres, impuestos y envase de tres cuartos de '
litro incluidos), botella.......................................  12,45

Alcoliol rectificado de 96 a 97 grados centesima­
les (impuestos incluidos), l it ro ...........  ............ 10,60
Los vitios, anisados y licores embotellados de 

ninrdlis »»''reditudas y registradas antes del 15 de 
julio de 1936 podrán cobrarse al público iiasta 

. con un 4(X) por 100 Sobre el precio neto que para 
el tiiismo tuvieran eti aquella feclia.

Que de conformidad con lo prescrito en la citada orden, 
se reiteran las prohibiciones de fabricar enibutidos con carne 
de equino y de vender pescado en aiiibuhmcia, Asimismo se 
determina que la fórmula de la composición del chocolate será 
la siguiente: 21,50 por 100 de cacao, 17 por lOÜ de cacahuete, 
38,50 por KXl de azúcar y 25 por 100 de harina de arroz.

Lo que se pone en conocimiento del público para su obser­
vancia y cunipliiniciito, haciendo constar que las infracciones 
serán castigadas por esta Alcaldía Presidencia con las máxi­
mas sanciones que autorizan las leyes.

Madrid, 24 de octubre de 1938.— Alcalde Presidente, 
lÍAFAETi HrNCHK.
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S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cimipÜniiento de lo dispuesto en las Ordenanzas munidpa- 
Tes de la Villa de M idrid , se umuicia al público que D. José Marín 
López proyecta instalar dos decttoniotores con fuerza total de 
4,50 caballos en la casa número 5 de la calle de la Primavera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la feciia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 0 'de octubre de 1938.—El Secretario accidental, J enaro M arcos.
En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas tmnúcipa- 

leg de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos 
Gnlán García proyecta instalar dos cafeteras de presión en la casa 
número 35 de la calle de Serrano, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde e] de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de octubre de 193S.—El Secretario accidental, J rnaiio M arcos.
* *

Para dar cnmpliiniento a lo preceptuado en Ins disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Ensímch.e'de esta 
Secretaría, por plazo de ocho días hábiles, contados desde el 
pigiiientea) de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el proyecto de presupuesto de gastos e ingresos 
formado por la COmisión de Ensanché para regir en el próximo 
ejercicio de 1939. -

Lo que se anu..cia al público para su conocimiento; debiendo 
hacer constar que durante el expresado plazo y los ocho días 
siguientes podrán presentarse anlé" el Consejo Municipal las 
reclamaciones que se estime pertinentes.

Madrid, 22 de octubre de 1938. — El Secretario accidental, 
Jenaro M arcos. '

CEMENTERIOS

//i/i tí mociones aeriftcaiias desde et SO al S6 de agosto y  en 
iguni periodo dél quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 ü  N FÌ S

I93S I9Î7 I93G 10é5 1934 1993

Municipales................ 337 335 554 201
1

221 228
San Justo......... ........... » 2 3 3
San Lorenzo............... » 7 2 3 7
Santa Muría................. » » ■ 4 y> 2 2
San Isidro.................... 3 2 1 2
Cripta de In iglesia de 

la Concepción......... - » t » * » A
337 335 570 208 230 242

Pelos iiilntinadus en loa 
municipales.............. Í5 20 30 56 '  35 21

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetgiï

0,56
Relativos a subastas, concursos y IiaNazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a insfaiacióti de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía.Presidencia a ios
fines de la licencia solicitada, línea...,........
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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